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En su primera plana, La Jornada informa que, de acuerdo con el director del medio Breitbart Texas, Brandon Darby, el Departamento de Estado de EU clasificará a diferentes cárteles mexicanos 
como organizaciones terroristas extranjeras. Ante esta situación, La Crónica y La Razón publican que, en caso de que el Senado estadounidense apruebe dicha clasificación, la Presidenta CSP 
ampliará la demanda contra los fabricantes y distribuidores de armas en EU.  
En asuntos de seguridad, La Jornada, Milenio y La Razón informan que Omar García Harfuch y Ricardo Trevilla Trejo, titulares de la SSPC y la Defensa, supervisaron la labor de tropas desplegadas 
en Sinaloa para la detención de integrantes de grupos delictivos. Reforma publica que autoridades federales desmantelaron seis narcolaboratorios y tres toneladas de metanfetamina en Sinaloa.  
En materia económica, Excélsior publica que la Presidenta CSP confirmó el aumento de 15.5% del turismo que llegó a nuestro país durante 2024, contabilizando 86,4 millones de turistas 
extranjeros.  
Como su nota principal, El Universal da a conocer que el INAI tuvo una confrontación por la designación de sustitutos de los funcionarios removidos del cargo tras ser acusados de extorsión por 
la FMF.  
Excélsior informa que, con la eliminación del examen Comipems, la SEP definirá lugares en preparatorias de alta demanda mediante un sorteo.  
En el ámbito internacional, Excélsior y La Jornada dan a conocer que Volodymyr Zelensky atribuyó a Rusia el ataque de un dron en la planta nuclear de Chernobil en Ucrania. Reforma y La 
Jornada publican que JD Vance, vicepresidente de EU, arremetió contra los Gobiernos europeos por su manejo de la migración. El Sol de México y La Crónica informan que el Presidente Trump 
confirmó la implementación de nuevos aranceles en el sector automotriz, medida tomada como justicia comercial. Finalmente, Reforma, Excélsior, El Sol de México y La Crónica publican que el 
Papa Francisco fue hospitalizado por una bronquitis, de acuerdo con un comunicado del Vaticano.  
 

     LA PRENSA HOY 

 Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Estado de Derecho quebrantado” En el proyecto presentado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena al Pleno de La Corte el jueves anterior, se 
precisa que Estado de Derecho ha sido quebrantado una vez más. El Tribunal Electoral, “Tribunal a modo”, disminuido en el número de magistrados que lo debieran integrar, mayoritea 
sesgadamente por capricho del Ejecutivo, en contubernio con el Senado y desafía al más Alto Tribunal de la nación, pretendiendo socavar su autoridad competencial al invadirla de manera 
grotesca… El constituyente de 1917 nos legó claridad en cuanto a la independencia del Poder Judicial, el antecedente se transcribe: “La Suprema Corte y la política. En términos generales 
se puede afirmar que los diputados constituyentes se inclinaron a sostener que los Ministros y la Suprema Corte debían mantenerse alejados de la política. Por eso no consignaron su 
elección popular ni aceptaron que ese Tribunal se integrara por un número elevado de integrantes”… 

 Ricardo Homs (El Universal) “Jueces amordazados” La noticia de que la FGR inició las carpetas de investigación por delitos contra la administración de la justicia en contra de los jueces 
Sergio Santamaría Chamú -juez Primero de Distrito en Michoacán- y María Gabriela Ruíz Márquez, -quien encabeza el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en Jalisco-, 
exhibe una aberración jurídica. Por decisión política se pretende penalizar a dos jueces por realizar aquellas funciones para las que fueron nombrados y a quienes se les delegó la autoridad 
del Estado mexicano. Hoy se está dando una actitud represiva e intolerante que está politizando la justicia, y esta censura viene desde el Poder Legislativo, convertido ya en la nueva 
“inquisición”… 

 Manuel Feregrino (El Universal) “Mientras unos ganan más que Sheinbaum, Ministros de La Corte no” Con el cuento de que el Poder Judicial está podrido, el ex Presidente López Obrador 
emprendió una batalla en contra de la SCJN y de algunos de sus Ministros, particularmente la Ministra Norma Piña, Presidenta de La Corte… Los Ministros de La Corte (11 integrantes) 
ganan al año 2 millones 867 mil 200 pesos brutos con aguinaldo incluido. Los consejeros de la Judicatura Federal (6 integrantes) ganan bastante mejor: 5 millones 529 mil 451 pesos al año 
con aguinaldo y un bono de riesgo. Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral (5 integrantes) ganan igual de bien… Entonces sí hay quien gane más que ella y además con 
un incomprensible bono de riesgo. Sobre todo, en esta época en la que sus fallos dan gusto a Palacio Nacional. ¿Dónde está el riesgo?.. 

 

     OPINIÓN 

• Reforma señala fuentes del CJF informaron que una consejera afín al Gobierno planteó denunciar penalmente a los jueces que dieron amparos contra la reforma judicial, la propuesta no 
fue sometida a votación. Por otra parte, la nota principal Milenio, La Razón y El Heraldo, así como Excélsior, El Universal, y El Sol, reportan que la magistrada Julia María del Carmen García 
González dio a conocer que el CJF acordó denunciar penalmente a los jueces que suspendieron y dieron amparos contra la reforma judicial. 

• La Jornada publica que magistrados federales señalaron que la población debe estar consciente de que hasta el año pasado “la justicia estuvo en manos de gente conocedora, honrada y 
ética, y que los casos de excepción (cuando algún impartidor de justicia incurrió en ilegalidades) debieron haberse investigado.  

• En sus sitios, El Universal y La Silla Rota, reportan la entrevista a la Ministra Presidenta Norma Piña, difundida en el programa radial de Leonardo Curzio, donde reiteró que el TEPJF no 
tiene jurisdicción para invalidar juicios de amparo interpuestos contra la elección judicial. 

• En su sitio, El Heraldo informa que la Ministra Loretta Ortiz Ahlf señaló que la SCJN es garante de la Constitución, por lo que debe actuar dentro de los límites de sus facultades  
• La Jornada publica que en un conversatorio en la UNAM, la Ministra Lenia Batres destacó la capacidad de jueces para distinguir contextos sociales al definir sus sentencias. 
• Excélsior, El Universal, Milenio Diario, La Jornada, La Crónica de Hoy y La Razón de México informan que de cara a la elección extraordinaria de personas juzgadoras, la magistrada 

presidenta, Mónica Soto, señaló que “el proceso electoral va y llegará a buen puerto”, además de asegurar que “el órgano jurisdiccional revertirá los intentos por debilitar sus competencias, 
su estabilidad y fortaleza mediante sus sentencias debidamente fundadas y motivadas”. 

• En su sitio web, El País señala que una de las enseñanzas inesperadas de la reforma judicial en México es que las autoridades pueden desobedecer las sentencias de los jueces, o acatarlas 
a conveniencia, cuando una mayoría democrá�camente electa controla todas las palancas del poder en el Ejecu�vo y el Legisla�vo. 

 

     PJF 

Animal Político dio a conocer que el Gobierno federal buscaría crear una plataforma de usuarios de telefonía móvil para investigar delitos, algo que la SCJN ya había declarado inconstitucional 
en 2022. Ximena Garmendia opinó sobre la resolución de la Segunda Sala que confirmó una multa de Cofece a Aeroméxico en SDP Noticias. 
En redes sociales, @Juan_OrtizMX publicó sobre los resultados del Observatorio Electoral Judicial al revisar el proceso de elección judicial. @ErnestoGuerra_ hizo un reconocimiento a los 
magistrados que culminaron con las conferencias “contramañaneras”. @AlvarezMaynez se pronunció por el fallo de la Corte en la sesión del jueves. 
 

     DESTACADO EN LA WEB 

En entrevista para Telefórmula, la Ministra Presidenta Norma Piña explicó la resolución de La Corte sobre los amparos para suspender la elección judicial y la desinformación que existe sobre el 
tema. Por otra parte, el Ministro Javier Laynez Potisek también expuso en Radio Fórmula algunos aspectos de la resolución del Pleno en torno a la reforma judicial; la Ministra Yasmín Esquivel 
habló para Stereo Cien y Telefórmula, y la Ministra Lenia Batres hizo lo propio en Radiofórmula. Sobre el tema, diversas voces dieron su punto de vista respecto a la citada resolución, como 
Sergio Sarmiento en Heraldo Radio; Francisco Burgoa para Heraldo Radio; Javier Martín Reyes en W Radio y en Imagen Radio; Carlos Marín para el canal de López Dóriga; Claudia Aguilar en MVS 
Radio y Ernesto Guerra en Heraldo Radio.  
En otros temas de la reforma judicial, Salvador García Soto se pronunció en el Heraldo Radio sobre el acuerdo del CJF para denunciar a jueces ante FGR por las suspensiones contra la reforma.  
 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/30ced8d62f4b5af3592a652579430a45.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/21c137282ff1cc1993cfc06d04f02230.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/302440a1d1775257e6742cb749b6aeac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09c238071344715a5902970d9f208710.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f0a5c6898bed5fbf0994c45cc5158a5f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/725f0d35ed62be29152d29a978f57fc7?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/1ad6671039ababfd2a04caec5c9ce6c0?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/688f0d6c421043ea90d5d56fe3471444.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4723e57c1c508fe5cf47e9bd8cea7fe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c514d8f96c166961d4ad65d8dbb2a153.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/890939ec712491d77fadad2451fcfa16.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/e7caf082fbfaee6f847acee806f88387.pdf
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ADMITE SALUD FALTA DE MEDICAMENTOS  
Después de la promesa presidencial de AMLO desde el 2018 de un sistema de salud mejor 
que el de Dinamarca y, en medio de reclamos por falta de medicamentos en hospitales e 
institutos de salud del país, el subsecretario de Salud federal, Eduardo Clark, admitió 
“momentos críticos” en la distribución de fármacos. “Entendemos que estamos en 
momentos críticos de abasto”, dijo Clark el miércoles 12 al participar en una sesión entre 
la Academia Nacional de Medicina de México y la Secretaría de Salud. 
  

 

NUEVO PLEITO EN EL INAI, POR REEMPLAZO DE FUNCIONARIOS INVESTIGADOS 
En el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) hubo confrontación por la designación de los sustitutos de los 
funcionarios que fueron removidos del cargo tras ser acusados de extorsión por la 
Federación Mexicana de Futbol. El pleno designó por unanimidad a Francisco José Yáñez 
Centeno y Arvizu -sobrino de César Yáñez, subsecretario de Gobernación- como titular de 
la Secretaría de Protección de Datos Personales, en sustitución de Jonathan Mendoza. La 
comisionada Norma Julieta del Río Venegas cuestionó la designación de Víctor Manuel 
Castro Borbón como titular de Protección de Derechos y Sanción en reemplazo de Miguel 
Novoa, al señalar que este funcionario se amparó desde el sexenio pasado para ganar más 
que el titular del Poder Ejecutivo. 
 

 

INE PIDE QUE EL SENADO CORRIJA LISTAS JUDICIALES 
El INE encontró errores en la lista de candidatos para la elección de jueces, magistrados y 
Ministros que el Senado le entregó el miércoles. Fuentes del instituto señalaron a Excélsior 
que se envió un oficio a Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva, en el 
que le explica que, al concentrar cuatro mil 224 registros de aspirantes en un solo archivo 
Excel, "se identifican espacios vacíos derivado de que no se pudo obtener información y 
que forman parte de los datos mínimos requeridos" para continuar con el proceso de la 
elección judicial, por lo que le dio 48 horas para subsanar las inconsistencias. 
 

 

DENUNCIA LA JUDICATURA A JUECES POR AMPAROS CONTRA LA REFORMA 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) autorizó a proceder contra los jueces que 
otorgaron amparos para suspender la reforma al Poder Judicial, denunciaron magistrados 
y juzgadores opositores. Aseguraron que se autorizó a dar vista a la Fiscalía General de la 
República (FGR), donde ya había denuncias. En tanto, el diputado morenista Ricardo 
Monreal, justificó la medida y el PAN la calificó de "grave atentado". Durante la última de 
las llamadas contramañaneras, la magistrada Julia María del Carmen García González dio 
a conocer: "El CJF ha tomado la decisión de denunciar a los jueces y ha dado luz verde a 
que se dé vista a la FGR". Y reprochó: "Estos órganos están cooptados por el oficialismo". 
 

 

MIGRACIÓN MASIVA, "LA AMENAZA MÁS URGENTE": EU 
La migración masiva es la amenaza más urgente que enfrentan Estados Unidos y la Unión 
Europea (UE), afirmó el vicepresidente estadounidense JD Vance, durante la Conferencia 
de Seguridad de Múnich. Además, lamentó la "pérdida de valores europeos" al criticar que 
sus países suprimen visiones políticas "alternativas" y persiguen mensajes discrepantes, lo 
que según Vance ocasionó que Europa viva una crisis que "ella misma creó".  
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TRUMP AMENAZA CON ARANCELES A LOS AUTOS 
El Presidente Donald Trump mantuvo vivo el viernes su ritmo de amenazas arancelarias, 
diciendo que los gravámenes sobre los autos podrían llegar tan pronto como el 2 de abril, 
el día después de que los integrantes de su gabinete deban entregarle informes que 
esbocen las opciones para una serie de impuestos de importación en su intento de 
remodelar el comercio mundial. 
 

 

DENUNCIAN A JUECES QUE FRENARON REFORMA 
El pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aprobó denunciar penalmente ante la 
Fiscalía General de la República a los jueces que otorgaron suspensiones y amparos contra 
la reforma judicial. En la última conferencia mañanera de los juzgadores, la magistrada 
Carmen García González manifestó su molestia porque los consejeros allegados a la Cuarta 
Transformación Bernardo Bátiz, Verónica De Gyvés Zárate, Celia Maya García y Sergio 
Javier Molina Martínez, avalaron la decisión, lo que, aseguró, da muestra del riesgo en el 
que está la independencia de la justicia en México. 
 

 

AMPLIACIÓN DE DEMANDA VS ARMERÍAS, SI EU DECLARA TERRORISTAS A CÁRTELES 
La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, sostuvo que si el Senado de Estados 
Unidos aprueba clasificar como "organizaciones terroristas", a grupos criminales, su 
Gobierno considera la posibilidad de ampliar la demanda que se interpuso en aquel país 
contra los fabricantes y distribuidores de armas. Ello, reforzó, ante declaraciones del 
Departamento de Justicia estadounidense, que reconoció que el 74% de las armas de los 
grupos delictivos vienen de Estados Unidos. 
 

 

ACUERDA JUDICATURA IR CONTRA JUECES QUE BUSCARON FRENAR LA REFORMA 
JUDICIAL 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) acordó denunciar ante la Fiscalía General de la 
República (FGR) a los jueces que han otorgado suspensiones y amparos contra la reforma 
judicial, denunciaron magistrados federales. "(Tenemos) absoluta seguridad de que la 
mayoría oficialista del Consejo de la Judicatura Federal ha dado luz verde a que ese órgano 
interno del Poder Judicial de la Federación dé vista a la FGR", aseguró la magistrada Julia 
María del Carmen García González. 
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REFORMA JUDICIAL 
Escala a Judicatura amago a jueces (Reforma)  
Fuentes del CJF informaron ayer que si bien una consejera afín al Gobierno planteó denunciar penalmente a los 
jueces que dieron amparos contra la reforma judicial, la propuesta no fue sometida a votación. Lo que la mayoría 
oficialista si aprobó, aseguraron, fue abrir una investigación administrativa interna a la jueza Sexta de Distrito 
en Materia Administrativa de Zapopan, Jalisco, María Gabriela Ruiz Márquez, que fue la primera que concedió 
una suspensión contra la reforma.  
 
Estado de Derecho llegó a su fin: magistrados (La Jornada) 
Magistrados federales señalaron que la población debe estar consciente de que hasta el año pasado “la justicia 
estuvo en manos de gente conocedora, honrada y ética, y que los casos de excepción (cuando algún impartidor 
de justicia incurrió en ilegalidades) debieron haberse investigado. De aquí en adelante, esta República, este 
Estado de Derecho, esta democracia, y la independencia judicial, ha concluido”. Lo anterior, luego de que ayer 
la SCJN determinó otorgar un plazo de 24 horas a los jueces de Distrito para revocar las suspensiones definitivas 
contra la reforma judicial que violen el terreno electoral y han afectado el desarrollo de la elección judicial. 
 
El CJF denunciará a jueces por frenar reforma judicial (El Universal) 
El CJF acordó el miércoles pasado denunciar penalmente a los jueces que suspendieron y dieron amparos contra 
la reforma judicial, acusó la magistrada Julia María del Carmen García González, quien reveló tres casos en 
Michoacán, incluyendo el del juez Primero de Distrito, Sergio Santamaría Chamú, que emitió una suspensión 
definitiva para frenar la elección judicial. Además, dijo, el Pleno del CJF analiza el caso de la jueza Sexto de 
Distrito en Materia Administrativa, María Gabriela Ruiz Márquez, quien otorgó un amparo para que se 
suspendiera la elección judicial. (Excélsior -primera plana-) (Milenio Diario -nota principal-) (El Sol de México) (El 
Heraldo de México -nota principal versión digital-) (La Razón de México -nota principal-) Más información sobre 
el tema: (Ven “venganza política” en acción hacia juristas/La Razón de México -primera plana-) (...y Monreal 
respalda acciones legales contra jueces que dieron amparos/La Crónica de Hoy -versión digital-) (La Razón de 
México) 
 
Destacado en la Web/Norma Piña señala “problema de origen” en reforma judicial; “se tendrá que subsanar 
en el devenir”, dice (El Universal -sitio-) 
Este viernes, en el programa de radio Leonardo Curzio en Fórmula, el periodista charló con la Ministra Presidenta 
de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, sobre la resolución de la SCJN que establece que el TEPJF no tiene 
jurisdicción para invalidar juicios de amparo interpuestos contra la elección judicial. “Si una autoridad no es 
competente para decidir sobre un asunto, por muy bien que esté su decisión, pues es incompetente", sentenció 
Piña Hernández. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
Destacado en la Web/“Resolución de La Corte en materia electoral excede límites constitucionales: Loretta 
Ortiz” (El Heraldo de México -sitio-) 
La SCJN es garante de la Constitución, por lo que debe actuar dentro de los límites de sus facultades, de acuerdo 
con la Ministra Loretta Ortiz Ahlf… Ortiz Ahlf abunda que “esta decisión es condescendiente con algunos jueces 
de Distrito que, pese a su obligación de respetar la Constitución, otorgaron suspensiones en amparo claramente 
improcedentes. No sólo porque afectan un tema electoral -como reconoció la mayoría- sino porque también 
inciden en una reforma constitucional”. 
 
Destaca Ministra Batres capacidad de jueces para distinguir contextos sociales (La Jornada) 
Es muy relevante que en la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se haya dispuesto que las 
personas juzgadoras tengan capacidad para distinguir los contextos sociales en los que suceden las controversias 
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que llegan a su jurisdicción e identificar las condiciones de desigualdad entre las partes en conflicto, afirmó la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama. En un conversatorio en la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, de la 
UNAM, dijo: “se desechan 80 por ciento de los juicios de amparo que llegan hasta el Máximo Tribunal sólo por 
argumentos procesales; es decir, que se niega a los quejosos la protección de la justicia federal sin analizar el 
fondo de cada caso”. 
 
“Comicios llegarán a buen puerto”: Mónica Soto (Excélsior) 
De cara a la elección extraordinaria de personas juzgadoras, la magistrada presidenta de la Sala Superior del 
TEPJF, Mónica Soto, señaló que “el proceso electoral va y llegará a buen puerto”, además de asegurar que “el 
órgano jurisdiccional revertirá los intentos por debilitar sus competencias, su estabilidad y fortaleza mediante 
sus sentencias debidamente fundadas y motivadas”… destacó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
confirmó lo sostenido por el TEPJF en el sentido de que el juicio de amparo no procede en materia electoral… 
(El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (La Razón de México) 
 
Destacado en la Web/Jueces contra jueces: la reforma judicial confronta a la Suprema Corte y al Tribunal 
Electoral (El País -sitio-) 
Una de las enseñanzas inesperadas de la reforma judicial en México es que las autoridades pueden desobedecer 
las sentencias de los jueces, o acatarlas a conveniencia, cuando una mayoría democráticamente electa controla 
todas las palancas del poder en el Ejecutivo y el Legislativo. El último episodio de la crisis institucional lo 
ejemplifica el intento del TEPJF, dominado por una mayoría oficialista, de disputar las facultades de la Suprema 
Corte de Justicia para revisar los juicios de amparo… El lance puso en evidencia la ruptura institucional en la que 
se ha sumido el país ante la voluntad de Morena de implementar su reforma sin cortapisas.  
 
INE pide que el Senado corrija listas judiciales (Excélsior -nota principal-) 
El INE encontró errores en la lista de candidatos para la elección de jueces, magistrados y Ministros que el 
Senado le entregó el miércoles. Fuentes del instituto señalaron a Excélsior que se envió un oficio a Gerardo 
Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva, en el que se le explica que, al concentrar cuatro mil 224 
registros de aspirantes en un solo archivo Excel, “se identifican espacios vacíos derivados de que no se pudo 
obtener información y que forman parte de los datos mínimos requeridos” para continuar con el proceso de la 
elección judicial, por lo que le dio 48 horas para subsanar las inconsistencias. Más información sobre el tema: 
(INE trabaja con 100% de supervisores; le faltan 74 capacitadores/La Jornada) 
 
Decisión de la SCJN eliminó las barreras (Excélsior) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que la resolución tomada por mayoría de votos en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sobre la reforma judicial, derriba cualquier barrera que pudiera existir para realizar la 
elección de jueces, magistrados y Ministros. (Excélsior 2 -primera plana-) (Milenio Diario) (La Jornada) (El 
Heraldo de México -versión digital-) (La Razón de México) 
 
SISTEMA PENITENCIARIO/DERECHO DE REINSERCIÓN SOCIAL 
Buscan rehabilitar con pocos psicólogos (El Sol de México) 
Sólo ocho de los 14 penales federales cuentan con psicólogos para encaminar a los reos hacia una readaptación 
social, según datos de la CNDH. Esto contraviene al artículo 34 de la Ley Nacional de Ejecuciones Penales, que 
establece que los centros de readaptación social deben contar con psicólogos y psiquiatras… Apenas el 28 de 
enero la Suprema Corte de Justicia de la Nación destacó el derecho a la reinserción social, que prevé la 
Constitución en su artículo 18, y anuló la figura de prisión vitalicia que preveía el Código Penal del Estado de 
México. (La Prensa) 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Estado de Derecho quebrantado” 
En el proyecto presentado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena al Pleno de La Corte el jueves anterior, 
se precisa que Estado de Derecho ha sido quebrantado una vez más. El Tribunal Electoral, “Tribunal a modo”, 
disminuido en el número de magistrados que lo debieran integrar, mayoritea sesgadamente por capricho del 
Ejecutivo, en contubernio con el Senado y desafía al más Alto Tribunal de la nación, pretendiendo socavar su 
autoridad competencial al invadirla de manera grotesca… El constituyente de 1917 nos legó claridad en cuanto 
a la independencia del Poder Judicial, el antecedente se transcribe: “La Suprema Corte y la política. En términos 
generales se puede afirmar que los diputados constituyentes se inclinaron a sostener que los Ministros y la 
Suprema Corte debían mantenerse alejados de la política. Por eso no consignaron su elección popular ni 
aceptaron que ese Tribunal se integrara por un número elevado de integrantes”… 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Jueces amordazados” 
La noticia de que la FGR inició las carpetas de investigación por delitos contra la administración de la justicia en 
contra de los jueces Sergio Santamaría Chamú -juez Primero de Distrito en Michoacán- y María Gabriela Ruíz 
Márquez, -quien encabeza el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en Jalisco-, exhibe una 
aberración jurídica. Por decisión política se pretende penalizar a dos jueces por realizar aquellas funciones para 
las que fueron nombrados y a quienes se les delegó la autoridad del Estado mexicano. Hoy se está dando una 
actitud represiva e intolerante que está politizando la justicia, y esta censura viene desde el Poder Legislativo, 
convertido ya en la nueva “inquisición”… 
 
Opinión/Carlos Zúñiga Pérez (El Heraldo de México -versión digital-) “Tribunal, juez ¿ahora parte?” 
…  Para poner en perspectiva cómo una decisión del Tribunal Electoral se convierte en una bola de nieve, basta 
observar cómo en el cenit de la discusión sobre la reforma al Poder Judicial se aprobó una nueva reforma que 
establece la improcedencia de controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad o juicios de 
amparo contra las adiciones o modificaciones a la Constitución. Un blindaje total para hacer intocables las 
modificaciones, por más bizarras que sean. La realidad de la independencia judicial puede resultar extraña, sobre 
todo cuando, en la toma de decisiones, se invaden competencias de unos y otros… Ayer, con la determinación 
de la SCJN, que estableció que todos los jueces deberán revocar las suspensiones definitivas contra la reforma 
judicial que invadan el ámbito electoral, se dio inicio a una nueva etapa en el orden político mexicano: el Tribunal 
Electoral ya no sólo dará validez y certeza jurídica a un proceso electoral, sino que se convierte en un jugador 
más en la cancha. 
 
Opinión/Manuel Feregrino (El Universal) “Mientras unos ganan más que Sheinbaum, Ministros de La Corte 
no” 
Con el cuento de que el Poder Judicial está podrido, el ex Presidente López Obrador emprendió una batalla en 
contra de la SCJN y de algunos de sus Ministros, particularmente la Ministra Norma Piña, Presidenta de La 
Corte… Los Ministros de La Corte (11 integrantes) ganan al año 2 millones 867 mil 200 pesos brutos con 
aguinaldo incluido. Los consejeros de la Judicatura Federal (6 integrantes) ganan bastante mejor: 5 millones 529 
mil 451 pesos al año con aguinaldo y un bono de riesgo. Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral (5 integrantes) ganan igual de bien… Entonces sí hay quien gane más que ella y además con un 
incomprensible bono de riesgo. Sobre todo, en esta época en la que sus fallos dan gusto a Palacio Nacional. 
¿Dónde está el riesgo?.. 
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Opinión/María Elena Morera (El Universal) “La trampa del discurso anticorrupción” 
… El discurso anticorrupción elaborado desde el concepto ideológico de la autodenominada “Cuarta 
Transformación” ha sido una trampa, un instrumento para ocultar abusos de poder, centralizar recursos y 
eliminar contrapesos democráticos. Se ha utilizado para desacreditar adversarios, desmantelar instituciones 
públicas y justificar la acumulación de poder en manos de una élite. La eliminación de órganos autónomos, el 
debilitamiento del Poder Judicial y la militarización son muestras de cómo se ha manipulado esta narrativa… 
 
Opinión/Luis Octavio Vado Grajales (La Crónica de Hoy -versión digital-) “¿Qué es materia electoral?” 
Uno de los debates más candentes que tenemos en México tiene que ver con definir cuándo un asunto es de 
naturaleza electoral y cuándo no lo es, esto debido al tema de las elecciones judiciales… En México los asuntos 
electorales son atendidos por tres tipos de autoridades: las administrativas, como el INE y los institutos locales… 
las jurisdiccionales, que son el TEPJF y los tribunales locales, que resuelven los litigios en la materia electoral; y 
las fiscalías electorales, que se dedican a buscar el castigo de quienes cometan delitos justamente electorales… 
Cuando el debate se centra en la constitucionalidad de una ley en dicha materia, la competencia para resolver 
ese conflicto corresponde a la SCJN, mediante un juicio denominado acción de inconstitucionalidad; en los 
demás casos, la atención y sentencia de esos litigios corresponde o a los tribunales electorales locales, o al TEPJF, 
que incluso puede conocer de los asuntos que hayan resuelto los tribunales comiciales de los estados. 
 
Opinión/Adrián Alcalá Méndez (El Universal) “El Índice de Percepción de la Corrupción 2024 y la extinción del 
INAI” 
El informe del Índice de Percepción de la Corrupción 2024, publicado esta semana por Transparencia 
Internacional, pone en evidencia el importante desafío que tiene nuestro país en materia de integridad. Con una 
calificación de 26 sobre 100, México se encuentra en la posición 140 de 180 países evaluados … En su análisis, 
Transparencia Mexicana, que es el capítulo nacional de TI, advierte que una de las claves para entender estos 
resultados es la incertidumbre sobre el alcance y la implementación de las reformas en materia de transparencia, 
anticorrupción y al Poder Judicial…  
 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “2024: Corrupción sin precedentes y falta lo peor” 
EI más reciente estudio bianual de Transparencia Internacional, correspondiente al Índice de Percepción de 
Corrupción 2024, ha situado a México en el lugar 140 de 180 países evaluados… Transparencia Internacional 
advierte que la situación puede empeorar debido a varias amenazas latentes, tales como la eliminación de 
órganos autónomos que garantizan la transparencia y rendición de cuentas; la destrucción del PJF, lo que 
incrementará la impunidad y el abuso de poder; la infiltración del crimen organizado en los tres niveles de 
Gobierno; la falta de sanciones a servidores públicos de alta jerarquía, y el debilitamiento del Estado de 
Derecho… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Avanza el "partido de los jueces" 
Nos hacen ver que las organizaciones ya están avanzando para conformarse como partidos políticos. Algunas ya 
recibieron el visto bueno del INE para comenzar a recolectar las firmas requeridas… la que más llama la atención, 
nos hacen ver, es Ciudadanía Ya, integrada por ex magistrados y ex jueces que se movilizaron en contra de la 
reforma judicial lopezobradorista. Es encabezada por el ex magistrado Reynaldo Reyes Rosas. ¿Será que, cerrado 
el camino para su carrera judicial, el malestar de estos juzgadores encontrará cauce en la participación política? 
Aún siguen en análisis todos los registros, pero pronto veremos cuántos llegan a la recta final… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el líder de la bancada de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila, presentó ante medios su nuevo libro 
titulado Constitución del pueblo de México: su actualidad y trayectoria, sobre la actualidad de las reformas 
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constitucionales hasta enero de 2025, entre ellas la del Poder Judicial, las de pueblos y comunidades indígenas, 
la de Guardia Nacional, la de salarios, en materia de apoyo a jóvenes y política social, así como la de vías de 
transporte ferroviario. 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “¿Esperanzalito?” 
Hace unos días, Alito Moreno informó en su cuenta de X que visitó Washington para sostener reuniones privadas 
y hablar sobre la relación entre México y Estados Unidos, seguridad, y a advertir que la reforma judicial en 
México pone en grave riesgo el T-MEC. (Aunque en las fotos siempre sale en solitario...)… 
 
Comentarios a Reforma.com/Acusa venganza en denuncia a jueces (Reforma) 
¿Entonces la ley es la ley o ley no es la ley? 
José Pérez  
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BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA  
Dejan a esposa de ‘Mencho’ en prisión (Reforma)  
Una juez federal rechazó liberar de manera anticipada Rosalinda González Valencia, esposa de Nemesio 
Oseguera, “El Mencho”, capo del CJNG. Tania Gómez, juez Séptimo de Distrito en Morelos, negó el miércoles la 
suspensión definitiva con la que González Valencia buscaba que le adelantaran un beneficio que, bajo las reglas 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se hace efectivo hasta que es confirmado en la última instancia judicial. 
González Valencia pidió la libertad anticipada en el juicio en el que fue condenada 5 años de prisión por lavado 
de dinero, de los cuales ya ha cumplido tres años con dos meses. 
 
DELINCUECIA ORGANIZADA 
Sentencian a 29 años de prisión a tres secuestradores (La Jornada)  
Un juez federal con sede en el Estado de México dictó sentencia condenatoria de 29 años de prisión contra tres 
integrantes de una banda de secuestradores, informó la FGR. A través de la Femdo se logró que se dictara 
sentencia contra Arturo A, Kenia R y Martha C, detenidos en mayo de 2014 en un inmueble de la colonia Lázaro 
Cárdenas, en Acolman, Estado de México, donde mantuvieron en cautiverio a una víctima.  
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Nuevo pleito en el INAI, por reemplazo de funcionarios investigados (El Universal -nota principal-)  
En el INAI hubo confrontación por la designación de los sustitutos de los funcionarios que fueron removidos del 
cargo tras ser acusados de extorsión por la Federación Mexicana de Futbol... La comisionada Norma Julieta del 
Río Venegas cuestionó la designación de Víctor Manuel Castro Borbón como titular de Protección de Derechos y 
Sanción en reemplazo de Miguel Novoa, al señalar que este funcionario se amparó desde el sexenio pasado para 
ganar más que el titular del Poder Ejecutivo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso al edil electo de Santo Tomás, Edomex, por extorsión (La Jornada) 
Pedro Luis Hernández de Paz, conocido como Wicho Hernández, alcalde electo de Santo Tomás de los Plátanos, 
fue vinculado a proceso por un juez del Poder Judicial mexiquense al considerar que los elementos aportados 
por la Fiscalía General de Justicia estatal son suficientes para presumir que es culpable del delito de extorsión. 
 
“Un juez me arrebató a mi hijo” (La Jornada) 
Aída Victoria Abraham Farah conoce el dolor más grande que puede sentir una madre al no poder ver a su hijo, 
un dolor que aumenta con la injusticia cometida por el juez José Jorge Cázares Vieyra, quien sin razón judicial 
determinó prohibirle su legítimo derecho a la convivencia. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Agárrense” 
La purga judicial ha comenzado. El CJF, comandado por Bernardo Bátiz, Verónica De Gyvés, Celia Maya y Sergio 
Molina, ha decidido que la independencia judicial es un obstáculo incómodo. Con su mayoría, denunciaron ante 
la FGR a jueces como Sergio Santamaría Chamú, culpable de otorgar amparos contra la reforma judicial. La 
magistrada Julia García González lo dijo, esto es sólo la antesala del Tribunal de Disciplina, donde se decidirá 
quién puede impartir justicia. A partir de ahora el panorama se divide en dos: el de los jueces obedientes y el de 
los perseguidos. 
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REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/ “Magistrado Felipe Fuentes Barrera: tramitación de juicios de amparo sí tenían que ver 
con actos en materia electoral de reforma judicial” (El Heraldo de México -sitio-) 
Felipe Fuentes Barrera, magistrado del TEPJF, habló sobre el fallo de la SCJN que resolvió que el máximo órgano 
electoral no tiene facultad para invalidar amparos contra la reforma judicial. Por ello señaló que la tramitación 
de los juicios de amparo sí tenía que ver con actos en materia electoral porque dentro de los juicios de amparo 
se detenía la actuación de las autoridades electorales, tanto INE como los comités técnicos de evaluación de 
aspirantes a juzgadores, en el proceso que estaba diseñado en una primera etapa para seleccionar a los 
candidatos.  
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POLÍTICA 

Usarán biométricos para bases de datos (Excélsior) 
Para obtener indicios y pruebas para inves�gaciones la Secretaría de Seguridad federal solicitará a ins�tuciones 
públicas y privadas información de cualquier registro para crear bases de datos criminalís�cos. La inicia�va para 
crear la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia plantea que la SSPC recabe datos biométricos, 
telefónicos, inmobiliarios y fiscales, así como de padrones vehiculares, de catastros, registros penitenciarios y 
otros. 
 
Supervisan labor de tropas en Sinaloa (La Jornada) 
Omar García Harfuch y Ricardo Trevilla Trejo, �tulares de las secretarías de SSPC federal y de la Defensa, 
respec�vamente, supervisaron ayer las ac�vidades que realizan los efec�vos desplegados en Sinaloa y 
recorrieron zonas donde se llevan a cabo opera�vos para iden�ficar y detener a integrantes de grupos delic�vos.  
 
* Desmantelan laboratorios del narco (Reforma) 
* En 25 días del Gobierno de Trump han sido deportados más de 10 mil mexicanos (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
* Llega Rafael Marín a la Agencia Nacional de Aduanas (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
*Perfil. César Yáñez, el conciliador polí�co de la 4T en Nuevo León (Milenio Diario) 
* Obra costó 5 mmdp: Nahle; pagos revelan 6 mmdp (Reforma) 
*Y va a Veracruz jefe de Dos Bocas (Reforma) 
* CDMX: abre la SSC una inves�gación interna por �roteo en Insurgentes (La Jornada) 
* Harán tómbola para las prepas con alta demanda (Excélsior) 
* Panorama desolador (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

Ante conflictos con EU Gobierno contrata asesoría (El Universal) 
La Secretaría de Economía contrató asesoría legal en materia de comercio exterior para atender, ante Tribunales 
internacionales, procedimientos jurídicos de solución de diferencias entre México y EU. El 31 de enero, con la 
amenaza del Presidente estadounidense Donald Trump, de aplicar aranceles de 25% a las mercancías de México 
y Canadá, la Dirección de Contrataciones de la dependencia cerró el contrato DGRMA-DGCJCI-CONT-08-2025, con 
el despacho jurídico Pillsbury Winthrop Shaw Pitman LLP por un precio de 2 millones de dólares.  
 
En enero, re�ros por desempleo de Afore crecen 6.2% (El Universal) 
Al comenzar 2025, los re�ros por desempleo de las Administradora de Fondos para el Re�ro (Afore) registraron 
un total de 2 mil 809 millones de pesos, un incremento de 6.2% con relación al mismo mes del año anterior. Se 
trata del monto más alto para un arranque de año desde que se �enen registros en la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Re�ro (Consar), a par�r de 2005. Los re�ros por desempleo, una prestación a la que 
�enen derecho los trabajadores con una cuenta de Afore, se llevaron a cabo en momentos en el que el mercado 
laboral pierde fuerza. 
 
* Se une EU a �anguis turís�co de México (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Los aranceles al acero al aluminio tendrán leve impacto, prevé BBVA (El Universal) 
* Exportaciones a China hilan dos años de caídas (El Universal) 
* El chocolate, en peligro (Excélsior)  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5348b3d97cf5b89ed914b16f9dba055b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dea88f99b3a297f0f92b6483b8d6c450.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c648214a0e457592c1a8475ed9605cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ec256226f5f6710f0609afe09ad56ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab259057261156c852096b16fc22292c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a0e43d0fe348311949a7927960124943.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0303d8eb0ec9723ba7d30293638dc56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/479ead5c80bf057688754fb271961e56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6bfec233e76f52310aecbf31c222763c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0faa7e9a76d77abdbbacbeb21f54b826.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8933dedd12bc751fb28bbec391be8cdc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c394aa053b788db51fb3a37ed905dc48.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a75dc1b6a3adbdb933038aa6badf0e2a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/7d5893cd654ad2d3afa115702359024f?file
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/02/15/85d58782d1c932a5651f4f830b3711ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a67f4f599ba0d75fbd71f5d4fa4580a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e07dc5f3a8b5c1a518a15f2e4e872751.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver al 

índice 

INTERNACIONAL 

Jueces frenan unas órdenes ejecutivas de Donald Trump (El Universal) 
El 10 de febrero pasado un Tribunal estadounidense bloqueó por tercera ocasión la orden ejecutiva del 
Presidente Trump que intenta poner fin a la ciudadanía por derecho de nacimiento a los hijos de 
indocumentados.  
 
Rusia daña escudo de Chernóbil (Excélsior) 
El Presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, informó que un dron ruso, con una ojiva altamente explosiva causó 
importantes daños en el refugio de contención de radiación de la central nuclear en desuso de Chernóbil. 
 
* Con Trump hay un nuevo sheriff, afirma Vance, y cri�ca a Europa (EL Universal) 
* Ucrania ofrece a EU minerales a cambio de ayuda militar (La Jornada) 
* Rubio espera acuerdo con México para frenar flujo de armas a narcos (El Universal) 
* Con antecedentes penales, apenas 7% de los detenidos por la migra estadunidense (Milenio Diario) 
* Hospitalizan al Papa por bronqui�s (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
PARECEN buenas noticias lo dicho por el secretario de Estado, Marco Rubio, de que pronto podría anunciarse un 
acuerdo de cooperación en materia de seguridad entre los gobiernos de EU y México. 
EL FUNCIONARIO habló ayer antes de viajar a Europa y dijo que se busca trabajar en varios frentes como el 
trasiego de fentanilo, la migración y el tráfico de armas. 
EN TANTO, diariamente hay comunicación entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el gobierno de EU para 
revisar cifras sobre detenciones y otras acciones en la frontera. 
YA SE VERÁ si se concreta un acuerdo que sea duradero y benéfico para ambas partes… (Reforma) 
 
SACAPUNTAS 
Prevé acuerdo “muy pronto” 
Resulta que el secretario de Estado de EU, Marco Rubio, adelantó que se están logrando acuerdos con el gobierno 
de la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, sobre seguridad y migración en la frontera. “Creo que vamos a 
tener algo positivo en ese frente muy pronto”, dijo en una entrevista de radio. Mencionó que se mantiene en 
contacto con las autoridades de nuestro país: “tenemos un buen equipo y los mexicanos tienen un buen equipo. 
Así que vamos a trabajar en eso”... (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
El tono burlón de esa "felicitación" deja ver el talante que predomina en la Casa Blanca. (La Jornada) 
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